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1181DECRETO NÚMERO DE 2019 � HOJA No. 3 

Continuación del Decreto "Por el cual se crean las Medallas Militares "Bicentenario de la Campar'\a Libertadora" y "Bicentenario 
de la Caballería". y se adiciona el Decreto 1070 de 2015 "Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa". 
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Artículo 2.3.1.3.6.59.3. Consejo de la Medalla: El Consejo de la Medalla Militar 
"Bicentenario de la Campaña Libertadora" estará integrado así: 

Presidente: Comandante del Ejército. 
Vicepresidente: Segundo Comandante del Ejército. 
Vocal : Comandante Comando de Personal. 
Secretario: Director de Familia y Bienestar. 

Artículo 2.3.1.3.6.59.4. Requisitos. Los requisitos mínimos para el otorgamiento de la 
medalla militar "Bicentenario de la Campaña Libertadora" son: 

1. � Ser Oficial, Suboficial, Soldado profesional o servidor público del Ministerio de 
Defensa Nacional al servicio del Ejército Nacional que a fecha 07 de agosto de 2019 
estén activos. 

2. � Que durante los últimos tres años el citado personal no haya sido suspendido en el 
ejercicio de funciones y atribuciones. 

3. � Que durante los últimos tres años el citado personal no haya sido sancionado por 
autoridad disciplinaria. 

4. � Que durante los últimos tres años el citado personal no haya sido condenado por la 
justicia penal militar o la ordinaria. 

5 � Oficiales Generales de la reserva que hayan ostentado el cargo de Comandante del 
Ejército. 

6 � Oficiales y Suboficiales de la reserva postulados por los Comandantes de Unidad 
Operativa Mayor por una sola vez, a excepción de aquellos que hayan sido retirados 
por incapacidad profesional y por retiro discrecional. 

Artículo 2.3.1.3.6.59.5. Diploma. Será en papel Reemp Kimberly Tradit Marfil con las 
siguientes dimensiones: treinta y cinco (35) centímetros de largo por veinticinco (25) 
centímetros de ancho, tipo de letra Edwardian Script ITC, excepto las firmas en tipo de 
letra; Monotipe Cursiva, con el dibujo del anverso de la medalla al lado izquierdo superior 
y al lado superior derecho, de fondo el escudo del Ejército Nacional y en el centro la 
siguiente leyenda: 
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